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Formato de Difusión de los Resultados de la 
Evaluación (Ficha CONAC) 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN 

1.1 Nombre de la evaluación: 

Evaluación de Tipo Específica de Desempeño del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) 

2024 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa): 

06/06/2025 

1.3 Fecha de término de la evaluación (dd/mm/aaaa): 

14/07/2025 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la 

unidad administrativa a la que pertenece: 

Pablo Zúñiga Reyes 

1.5 Objetivo general de la evaluación: 

Valorar el desempeño del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) aplicado a nivel municipal durante el 
ejercicio fiscal que se evalúa, y mediante este análisis sistemático, generar información útil para mejorar la 
gestión, resultados y rendición de cuentas de dichos recursos públicos federales. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación: 

• Examinar la pertinencia de la planeación estratégica de los recursos del FORTAMUN-DF 
realizada por el municipio, así como su contribución a la consecución de los objetivos del fondo. 

• Analizar la orientación a resultados de los recursos del fondo en el ejercicio fiscal 2024, con 
base en la información del desempeño generada por el municipio. 

• Examinar el cumplimiento de las disposiciones en materia de rendición de cuentas y 
transparencia aplicables al fondo, por parte del municipio.  

• Valorar la calidad de la información que el municipio generó para dar seguimiento a los recursos 
del fondo, monitorear el desempeño y medir los resultados obtenidos al cierre del ejercicio. 

• Analizar la cobertura, focalización y los resultados del programa respecto a la atención del 
problema para el que fue creado. 

• Identificar Aspectos Susceptibles de Mejora y generar recomendaciones que permitan en el 
corto y mediano plazo, mejorar el desempeño del fondo. 
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1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN 

• Identificar los hallazgos que puedan ser replicados en otros municipios dentro de un sistema de 
mejora continua. 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 

La presente evaluación se realizó haciendo uso de los Términos de Referencia 2024 de la Evaluación de Tipo 
Específica de Desempeño del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) 2024 

Instrumentos de recolección de información: 

Cuestionarios; Entrevistas; Otros (especifique): Check-list, analíticos de obras, analítico de 

tesorería 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados: 

Cuestionarios; Entrevistas; Otros (especifique): Check-list, analíticos de obras, analítico de 

tesorería 

 

 

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN 

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

Se cuenta con un diagnóstico, y en la construcción de este se consideró la atención del pago de 

obligaciones financieras, ejecución de obra de infraestructura, así como la consideración del tema 

de seguridad. 

El Plan Municipal de Desarrollo 2021 - 2024 integra un diagnóstico del municipio, el cual abarca 

distintos temas relevantes al municipio y su población, presentando las problemáticas encontradas 

en un sentido negativo, de acuerdo con lo establecido por la Metodología de Marco Lógico. 

Se cuenta con el árbol de problemas y el árbol de objetivos para el programa específico donde se 

utilicen recursos del FORTAMUN. 

Se tiene identificado por parte del H. Ayuntamiento de Quimixtlán la Población Potencial y 

Objetivo para atender a través del programa específico donde se manejen los recursos del 

FORTAMUN. 

Los elementos del Programa específico del manejo de los recursos FORTAMUN están reflejados 

en su MIR en los niveles de Fin, Propósito, Componentes y Actividades, y estos, a su vez, mantienen 

una lógica vertical, lo cual significa que existe una relación causal entre sí. 

Se cuenta con el acta de la sesión del COPLADEMUN en donde se realizó la priorización de obras, 
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2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN 

así como el anexo del listado de dichas obras, así como sesiones de seguimiento. Así mismo, se 

constata la presencia de representantes de comunidad. 

Se diseñaron indicadores para los niveles de Fin, Propósito y Componentes del Programa Específico 

del Fondo contenido en el Plan Municipal de Desarrollo 2021 – 2024, y estos cuentan con las 

características de los incisos de la presente pregunta. 

La página oficial web del H. Ayuntamiento presenta un apartado de Normatividad donde viene 

cargada las leyes aplicables para FORTAMUN, y se tiene evidencia de que los funcionarios han 

recibido capacitación al respecto. 

Se cuenta con procedimientos para recibir y atender solicitudes de apoyo por parte de la población, 

y se tiene un formato con el cual la gente realiza dichas peticiones. 

El H. Ayuntamiento de Quimixtlán cuenta con sitio oficial de internet, y esta cuenta con 

información relativa a obra pública, seguimiento a los programas presupuestarios, entre otra. 

Se cuenta con un Programa Presupuestario específico del fondo, y este cuenta con indicadores para 

los niveles de Fin, Propósito y Componentes. Dentro del formato de dichos Programas, se establecen 

metas claras, medibles localmente, alcanzables y se indica la periodicidad de medición, el sentido 

del indicador y su método de cálculo. También, se establecen los recursos que se utilizarán y su 

fuente de financiamiento, indicando también quienes son las áreas responsables del seguimiento y 

cumplimiento del Programa. 

Se cuenta con reportes trimestrales de los Programas Presupuestarios 2024, incluyéndose el 

específico del FORTAMUN. Dichos reportes se realizan de manera trimestral, siendo firmados por 

los responsables del seguimiento y cumplimiento de los PP’s. 

Se corrobora que se realizaron y entregaron a la Secretaría del Bienestar los reportes 

correspondientes al 1er, 2º, 3er y 4º Trimestres 2024. 

Se cuenta con un procedimiento que permite corroborar que las ministraciones se realizan de 

acuerdo con el calendario establecido, mismo que puede verificarse con los CFDIs disponibles. 

Las acciones plasmadas en el Programa Presupuestario están apegadas a la normativa que regula el 

fondo, y por tanto son adecuadas. 

Se cuenta con los informes de seguimiento al cumplimiento de los Programas Presupuestarios 2024 

correspondientes a los Trimestres 1º, 2º, 3º, 4º e Informe de Cumplimiento Final 2024. 

Se cuenta con los informes de seguimiento al cumplimiento de los Programas Presupuestarios 2024 

correspondientes a los Trimestres 1º, 2º, 3º y 4º, así como el Informe de Cumplimiento Final 2024. 

Se cuenta con un registro de beneficiarios por obra realizada durante 2024 que fueron financiadas 

con recursos del FORTAMUN, y este indica en a qué localidad pertenecen y de qué tipo de 

localidad se trata. 

Las obras y acciones reportadas en el SRFT coinciden con las actividades planificadas en el 

Programa Presupuestario que hace manejo de los recursos del fondo. 
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2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN 

El H. Ayuntamiento de Quimixtlán mantiene actualizada su página oficial de Internet, con 

información relevante que permite conocer el avance de las acciones programadas. 

Se realizaron evaluaciones de desempeño respecto al manejo y uso de los recursos del fondo, 

elaboradas siguiendo los TdR correspondientes emitidos por la Secretaría de Bienestar del Estado 

de Puebla. 

El 81.82% de los ASM fueron atendidos por parte de las distintas áreas responsables del 

Ayuntamiento, y existe evidencia documental de ello. 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), 

de acuerdo con los temas del programa, estrategia o instituciones. 

2.2.1 Fortalezas: 

Se cuenta con un diagnóstico, y en la construcción de este se consideró la atención del pago de 

obligaciones financieras, ejecución de obra de infraestructura, así como la consideración del tema 

de seguridad. 

El Plan Municipal de Desarrollo 2021 - 2024 integra un diagnóstico del municipio, el cual abarca 

distintos temas relevantes al municipio y su población, presentando las problemáticas encontradas 

en un sentido negativo, de acuerdo con lo establecido por la Metodología de Marco Lógico. 

Se cuenta con el árbol de problemas y el árbol de objetivos para el programa específico donde se 

utilicen recursos del FORTAMUN. 

Se tiene identificado por parte del H. Ayuntamiento de Quimixtlán la Población Potencial y 

Objetivo para atender a través del programa específico donde se manejen los recursos del 

FORTAMUN. 

Los elementos del Programa específico del manejo de los recursos FORTAMUN están reflejados 

en su MIR en los niveles de Fin, Propósito, Componentes y Actividades, y estos, a su vez, mantienen 

una lógica vertical, lo cual significa que existe una relación causal entre sí. 

Se cuenta con el acta de la sesión del COPLADEMUN en donde se realizó la priorización de obras, 

así como el anexo del listado de dichas obras, así como sesiones de seguimiento. Así mismo, se 

constata la presencia de representantes de comunidad. 

Se diseñaron indicadores para los niveles de Fin, Propósito y Componentes del Programa Específico 

del Fondo contenido en el Plan Municipal de Desarrollo 2021 – 2024, y estos cuentan con las 

características de los incisos de la presente pregunta. 

La página oficial web del H. Ayuntamiento presenta un apartado de Normatividad donde viene 

cargada las leyes aplicables para FORTAMUN, y se tiene evidencia de que los funcionarios han 

recibido capacitación al respecto. 

Se cuenta con procedimientos para recibir y atender solicitudes de apoyo por parte de la población, 
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y se tiene un formato con el cual la gente realiza dichas peticiones. 

El H. Ayuntamiento de Quimixtlán cuenta con sitio oficial de internet, y esta cuenta con 

información relativa a obra pública, seguimiento a los programas presupuestarios, entre otra. 

Se cuenta con un Programa Presupuestario específico del fondo, y este cuenta con indicadores para 

los niveles de Fin, Propósito y Componentes. Dentro del formato de dichos Programas, se establecen 

metas claras, medibles localmente, alcanzables y se indica la periodicidad de medición, el sentido 

del indicador y su método de cálculo. También, se establecen los recursos que se utilizarán y su 

fuente de financiamiento, indicando también quienes son las áreas responsables del seguimiento y 

cumplimiento del Programa. 

Se cuenta con reportes trimestrales de los Programas Presupuestarios 2024, incluyéndose el 

específico del FORTAMUN. Dichos reportes se realizan de manera trimestral, siendo firmados por 

los responsables del seguimiento y cumplimiento de los PP’s. 

Se corrobora que se realizaron y entregaron a la Secretaría del Bienestar los reportes 

correspondientes al 1er, 2º, 3er y 4º Trimestres 2024. 

Se cuenta con un procedimiento que permite corroborar que las ministraciones se realizan de 

acuerdo con el calendario establecido, mismo que puede verificarse con los CFDIs disponibles. 

Las acciones plasmadas en el Programa Presupuestario están apegadas a la normativa que regula el 

fondo, y por tanto son adecuadas. 

Se cuenta con los informes de seguimiento al cumplimiento de los Programas Presupuestarios 2024 

correspondientes a los Trimestres 1º, 2º, 3º, 4º e Informe de Cumplimiento Final 2024. 

Se cuenta con los informes de seguimiento al cumplimiento de los Programas Presupuestarios 2024 

correspondientes a los Trimestres 1º, 2º, 3º y 4º, así como el Informe de Cumplimiento Final 2024. 

Se cuenta con un registro de beneficiarios por obra realizada durante 2024 que fueron financiadas 

con recursos del FORTAMUN, y este indica en a qué localidad pertenecen y de qué tipo de 

localidad se trata. 

Las obras y acciones reportadas en el SRFT coinciden con las actividades planificadas en el 

Programa Presupuestario que hace manejo de los recursos del fondo. 

El H. Ayuntamiento de Quimixtlán mantiene actualizada su página oficial de Internet, con 

información relevante que permite conocer el avance de las acciones programadas. 

Se realizaron evaluaciones de desempeño respecto al manejo y uso de los recursos del fondo, 

elaboradas siguiendo los TdR correspondientes emitidos por la Secretaría de Bienestar del Estado 

de Puebla. 

El 81.82% de los ASM fueron atendidos por parte de las distintas áreas responsables del 

Ayuntamiento, y existe evidencia documental de ello. 

2.2.2 Oportunidades: 
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2.2.3 Debilidades: 

Si no se consideran los rubros de atención marcados por la Ley de Coordinación Fiscal tanto en la 

elaboración del Diagnóstico como del Programa específico del fondo puede traer como 

consecuencia que no se realicen acciones para resolver las necesidades que se toman en cuenta a 

través del fondo, y por tanto limita el logro de sus objetivos. 

No considerar la utilización de la Metodología de Marco Lógico podría conllevar el no contar con 

las herramientas necesarias para realizar el proceso de planeación de manera correcta. 

El no contar con dichas herramientas podría ocasionar un uso ineficiente de los recursos del fondo 

evaluado, debido a que las acciones no estarían encaminadas a atender las causas del problema. 

El no tener identificada la Población Potencial y la Población Objetivo no permite medir el impacto 

de las acciones realizadas, y puede generar también una incorrecta utilización de los recursos del 

fondo, al no dirigir las inversiones al sector de la población que lo requiere. 

Si la MIR y el Programa específico del fondo no coinciden, esto podría significar un mal diseño de 

dicha herramienta de planeación, lo cual provocaría no se atiendan las necesidades detectadas. 

Las sesiones del COPLADEMUN no se realizaron acorde a la temporalidad establecida en la 

primera acta de dicho comité, pues solo se realizaron 2 actas adicionales a la inicial. 

El no contar con indicadores, o tener unos inadecuados, imposibilita medir el impacto del programa, 

e dificulta el encontrar áreas de oportunidad para poner mejorar las acciones ejecutadas en caso de 

encontrar situaciones adversas. 

El desconocimiento de la normatividad que regula el fondo por parte de los funcionarios del 

Ayuntamiento responsables de su uso y manejo provocaría un uso inadecuado de los recursos del 

fondo, debido a que no se atenderían los rubros que marca la normatividad, y de esta manera no se 

cumplirían los objetivos y metas del FORTAMUN 

Aunque se tiene evidencia de la existencia de un formato de solicitud, este no está formalizado 

documentalmente, y este no considera un espacio que permita conocer al tipo de población y 

localidad para la que se solicita el apoyo. 

No se cuenta con un mecanismo formalizado de participación ciudadana, por lo que no se generan 

informes de resultados de dicho proceso. 

El no contar con indicadores adecuados imposibilita conocer el impacto final del Programa, y hace 

difícil detectar, durante su desarrollo, errores que podrían corregirse. 

En caso de no contar con reportes de seguimiento impide conocer el avance durante la ejecución 

del Programa, por lo que dificulta el logro de los objetivos establecidos. 

El no contar con los 3 módulos en cada reporte trimestral no se podrá dar un seguimiento completo 
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a la ejecución de obras, acorde a la planeación diseñada. 

El no dar conocer los ingresos trae como consecuencia la falta de transparencia del uso de recursos 

federales, y hace más difícil la planeación y ejecución de las obras y acciones financiadas con 

recursos del fondo. 

Es importante diseñar y realizar la planeación de las acciones y estrategias financiadas con los 

recursos del fondo considerando lo que marca la Ley de Coordinación Fiscal, debido a que si no se 

toma en cuenta existe el riesgo de no cumplir con los objetivos del fondo, por lo que los recursos 

tendrán un destino inadecuado. 

El no contar con informes trimestrales de seguimiento imposibilita saber el avance parcial durante 

la ejecución de los programas, evitando de esta manera corregir errores y desviaciones a tiempo y 

en forma, existiendo el riesgo de no lograr cumplir con los objetivos marcados. 

El no contar con informes trimestrales de seguimiento imposibilita saber el avance parcial durante 

la ejecución de los programas, evitando de esta manera corregir errores y desviaciones a tiempo y 

en forma, existiendo el riesgo de no lograr cumplir con los objetivos marcados. 

No se tiene certeza de la población total que fue atendida, debido a que los registros existentes no 

contemplan la totalidad de personas que fueron beneficiadas, por lo que dificulta conocer el grado 

de alcance que se tuvo en la ejecución de obras. 

La no coincidencia entre la estructura del Programa Presupuestario específico del fondo significaría 

que la planeación no coincide con la ejecución de obras y acciones, lo cual provocaría un uso 

inadecuado en los recursos del fondo. 

El no generar informes impide presentar resultados sobre los logros obtenidos en la aplicación de 

los recursos que se vinculan al fondo evaluado. 

El no realizar evaluaciones de desempeño (o de otro tipo), dificulta conocer el impacto real de las 

acciones que se llevaron a cabo, no solo por la magnitud de estas, si no en conocer si la planeación 

estuvo correctamente diseñada y dirigida. 

El 18.18% de los ASM se encuentran pendientes de atención integral. 

2.2.4 Amenazas: 

 

 

 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación: 
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3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo con su relevancia: 

Dentro del proceso de planeación, se debe continuar que el diagnóstico plasme las problemáticas 

centrales que se vinculan con los objetivos del fondo, logrando no solo que las acciones tengan un 

mayor impacto, sino que se opere de acuerdo con los lineamientos, y de esta manera se brinden 

mejores atenciones a las necesidades de la población. 

Dar continuidad al diseño de los Programas Presupuestarios utilizando la Metodología de Marco 

Lógico, de manera que su construcción tenga la estructura necesaria, y sus elementos tengan 

justificación en los resultados de la implementación de la Metodología. 

Continuar implementando la Metodología de Marco Lógico para la planeación municipal, 

realizando un análisis detallado de las causas y efectos que la problemática central tiene en la 

población del municipio, y a partir de ello identificar las acciones más adecuadas para atender dichas 

situaciones negativas. 

Continuar considerando la medición de la población objetivo dentro del proceso de planeación, de 

manera que se cuente con un parámetro de medición que permita conocer el impacto final que 

resultó de la ejecución del programa, y conocer su eficacia. 

Mantener la estructura que conforman al Programa específico del fondo integrado en el Plan 

Municipal de Desarrollo en la Matriz de Indicadores para Resultados, de manera que los 

instrumentos de planeación y cada programa estén vinculados, de manera que la estructura de los 

programas tenga una justificación en la implementación de la metodología. 

Se recomienda celebrar sesiones COPLADEMUN adicionales, siguiendo una calendarización 

establecida, elaborando informes de seguimiento y priorización, donde se conozca el avance de lo 

ejecutado que fue contemplo en la priorización de obras. 

Continuar con la implementación de indicadores en los Programas Presupuestarios, de manera que 

se pueda medir el avance de las acciones durante su ejecución, y conocer el impacto al finalizar las 

labores, permitiendo así un proceso de mejora continua. 

Generar evidencia documental que permita verificar el grado de conocimiento de los responsables 

del uso y manejo de recursos del fondo, de manera que puedan utilizarse de manera adecuada, 

apegándose a la normatividad vigente, y lograr así los objetivos marcados por el fondo. 

Incluir el formato en un manual o documento oficial del Ayuntamiento, mismo que permita conocer 

a que tipo de población se atenderá. Así mismo, dicho formato deberá publicarse en la página oficial 

web del H. Ayuntamiento. 

Formalizar documentalmente el mecanismo de participación ciudadana que se realiza, incluyéndolo 

en algún manual o documento normativo del Ayuntamiento, de manera que se formalice dicho 

proceso, y forme parte de la operatividad cotidiana del gobierno municipal. 
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Seguir diseñando un Programa Presupuestario específico del fondo, de manera que se cumpla con 

lo planteado en el Plan Municipal de Desarrollo, y se atiendan las necesidades detectadas en dicho 

documento de planeación. 

Continuar con la realización de reportes trimestrales de seguimiento a los Programas 

Presupuestarios (específicamente del Programa que maneje los recursos del FORTAMUN), de 

manera que se pueda cumplir con los objetivos establecidos, y de esa manera se contribuya a 

corregir las necesidades detectadas en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Realizar todos los reportes trimestrales correspondientes, así como el informe definitivo, plasmando 

en todos los 3 módulos: ejercicio del gasto, destino del gasto e indicadores. Posteriormente, publicar 

y divulgar dichos reportes en los medios correspondientes. 

Se deberá continuar con el proceso de dar a conocer la información correspondiente a las 

ministraciones realizadas respecto a FORTAMUN de manera que se tenga una correcta 

coordinación con las áreas, y mantener un adecuado proceso de transparencia. 

Continuar con la ejecución de los recursos del fondo, destinándolos en acciones que atiendan rubros 

que atiende FORTAMUN-DF, de manera que se opere acorde a la normatividad correspondiente. 

Continuar con la elaboración de todos los informes de seguimiento a los programas presupuestarios 

trimestrales y el final, de manera que durante el desarrollo del ejercicio fiscal se puedan detectar 

áreas de oportunidad a mejorar, contribuyendo de esta manera a hacer más efectivas y productivas 

las labores del gobierno municipal. 

Continuar con la elaboración de todos los informes de seguimiento a los programas presupuestarios 

trimestrales y el final, de manera que durante el desarrollo del ejercicio fiscal se puedan detectar 

áreas de oportunidad a mejorar, contribuyendo de esta manera a hacer más efectivas y productivas 

las labores del gobierno municipal. 

Complementar el registro de beneficiarios existente que permita conocer a la población que recibió 

atención con acciones y obras financiadas con recursos del FORTAMUN, evitando la doble 

contabilidad de personas, y conocer el avance de atención respecto a la población objetiva 

identificada. 

Continuar con la coincidencia entre el contenido de los reportes trimestrales del SRFT la ejecución 

de las obras y las acciones contempladas en el Programa Presupuestario específico del fondo, de 

manera que se cumpla con la planeación establecida, contribuyendo así a mitigar las problemáticas 

principales del municipio, al subsanar necesidades puntuales de este. 

Mantener la constante actualización de la página de internet, de manera que pueda comunicarse a 

la población en general las acciones que se realizan, y continue la transparencia en la operatividad 

del gobierno municipal. 

Continuar con la realización de evaluaciones dirigidas a revisar el desempeño del FORTAMUN, y 

publicar dichos resultados, de manera que se contribuya a mantener un proceso de transparencia y 

rendición de cuenta. 
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3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

Se recomienda continuar con la atención de los Aspectos Susceptibles de Mejora en su totalidad, de 

manera que las acciones y estrategias planificadas puedan realizarse de manera formal y eficiente, 

de manera que se brinde una mejor atención a las necesidades detectadas en el proceso de planeación 

y manifestadas de forma directa por parte de la población. 

 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: 

Luis Guevara Paredes 

4.2 Cargo: 

Director General 

4.3 Institución a la que pertenece: 

Consultoría G&G 

4.4 Principales colaboradores: 

Ismael Sosa López 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: 

consultoriagygpue@gmail.com 

4.6 Teléfono (con clave lada): 

(222)7944040 

 

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S) 

5.1 Nombre del fondo evaluado: 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF) 

5.2 Clave del fondo: 
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5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S) 

5.3 Ente público coordinador del programa: 

Ayuntamiento de Quimixtlán 

5.4 Poder público al que pertenece el programa: 

Poder Ejecutivo xPoder Legislativo Poder Judicial Ente Autónomo     

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece el programa: 

Federal Estatal Local   x  

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del programa: 

Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Director. 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 

Juan Carlos Romero Machorro. 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) 

programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada): 

Juan Carlos Romero Machorro. 

 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN 

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa 6.1.2 Invitación a tres x6.1.3 Licitación Pública Nacional     

6.1.4 Licitación Pública Internacional 6.1.5 Otro: (Señalar) _   

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 

Tesorería Municipal 

6.3 Costo total de la evaluación: 

106,000 

6.4 Fuente de Financiamiento: 
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6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN 

Participaciones 

 

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN 

7.1 Difusión en internet de la evaluación: 

https://quimixtlan.gob.mx/ 

7.2 Difusión en internet del formato: 

https://quimixtlan.gob.mx/ 

 

 


